
Corrección de errores de la Directiva (UE) 2022/2523 del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, 
relativa a la garantía de un nivel mínimo global de imposición para los grupos de empresas 

multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud en la Unión

(Diario Oficial de la Unión Europea L 328 de 22 de diciembre de 2022)

En la página 20, en el artículo 14, apartado 4:

donde dice: «4. Cuando no sea de aplicación el apartado 3, el impuesto complementario asociado a la regla de 
beneficios insuficientemente gravados de una entidad constitutiva con un nivel impositivo bajo se reducirá 
en la parte atribuible a la entidad matriz última del impuesto complementario de dicha entidad constitutiva 
que se grave con arreglo a una regla de inclusión de rentas admisible»,

debe decir: «4. Cuando no sea de aplicación el apartado 3, el impuesto complementario asociado a la regla de 
beneficios insuficientemente gravados de una entidad constitutiva con un nivel impositivo bajo se reducirá 
en la parte atribuible a la entidad matriz del impuesto complementario de dicha entidad constitutiva que se 
grave con arreglo a una regla de inclusión de rentas admisible».
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